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oPipm\Tne

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Se nombra Jefe de los Servicios de Elec
tricidad y Transmisiones del Departamento Marítimo
de Cádiz al Capitán de Fragata D. Carlos Martínez
Valverde, que cesará a las órdenes del Capitán Ge
neral del Departamento Marítimo de El Fe'rrol del
Caudillo.
Este destino se confiere con carácter forzoso so

lamente a efectos administrativos.
Madrid, 30 de julio de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Depar
tamentos Marítimos de El Ferrol del Caudillo y
Cádiz y Vicealmirante jefe del Servicio de Per
sonal.

Se nombra Comandante de Quilla del petro
lero Teide al 'Capitán de Corbeta ( S. T.) don José
María de la Guardia y Oya, que cesará como Se

gundo Cómandante del colonero Vasco Núñez de
Balboa.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

todos los efectos.
Madrid, 30 de julio de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Almirante jefe del Estado Mayor
de la Armada, Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Comandante General de
la Base Naval de Canarias y Vicealmirante Jefe
del Servicio .de Personal.

Se nombra Segundo Comandante del cañonero
•

Vasco Núñez de Balboa al Capitán de Corbeta

(S. H.) don Manuel González Sicilia de Juan, que
cesará en el Estado Mayor del Departamento Ma

rítimo de Cádiz.
Este destino se confiere con carácter forzoso so

lamente a efectos administrativos.
•

Madrid, 30 de e julio de 1955.
MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal.

Destinos.— Se nombra Segundo Comandante del
buque-escuela Galatea al Capitán de Corbeta D. José
Lorenzo Rey Díaz, que cesará en su destino actual
de Jefe de Servicios del crucero Canarias.
La presente Orden será cumplimentada en 8 de

agosto próximo.
Este destino se confiere con carácter forzoso so

lamente a efectos administrativos.

Madrid, 30 de julio de .1955.,
MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Comandante
General de la Flota, Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal y Contralmirante Jefe de Ins
trucción.

— Se nombra Jefe de Servicios (E) del crucero
Canarias al Capitán de Corbeta (E) don Juan Do
napetry Orts, que deberá cesar de Segundo Coman
dante del cañonero Hernán Cortés.
Este destino se confiere con carácter' forzoso so

lamente a efectos administrativos.

Madrid, 30 de julio de 1955.

MORENO

Excmos./ Sres. Capitán General del Departainento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo; Comandante
General de la Flota y Vicea1mirante jefe del Ser
vicio de Personal.

Asignaciones.—A propuesta del Capitán General
del

, Departamento Marítimo de Cádiz, se dispone
que los Jefes y Oficiales que a continuación se re

lacionan se consideren asignados, sin cesar en sus

destinos, a los Servicios de Torpedos y Defensas
Submarinas de dich9 Departamento Marítimo, a te
nor de lo preceptuado en Orden Ministerial de
31 de marzo de 1955 (D. O. núm. 76), durante
los períodos de tiempo que a continuación se ex

presa :

Capitán de Corbeta (T) don Ricardo Jara Se
rantes.—Desde 10 de abril de 1955 hasta 30 de abril
de 1955.
Capitán de Corbeta (T) don Miguel Durán Gon

zález.—Desde 10 de abril de 1955 hasta 30 de abril
de 1955.
Capitán de Corbeta (T) don José María Navia

Ossorio Aguirre.—Desde 10 de mayo de 1955 hasta
31 de mayo de 1955.
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1
Teniente de Navío (S) don Carlos Cordón del

Aguila.—Desde 15 de junio de 1955 hasta 30 de
junio de 1955.

Madrid, 30 de julio de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal.

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Destinos.—A propuesta de la Superior Autoridad
del Departamento Marítimo de Cádiz, se confirma
en su actual destino de la Compañía de Guardias
de Arsenales al Alférez de Infantería de Marina don
Daniel Alejo Rendón.

Madrid, 30 de julio de 1955.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz e Inspector General de In
fantería de Marina.

EJ

Tropa.

Bajas.—Se aprueban .las bajas en activo del personal de las distintas Clases de Tropa que a con
tinuación se relacionan, ocurridas en las fechas y
por las causas que al frente de cada uno se expresan :

Cabo primero.

Manuel Rey Alvarez.--En 12 de mayo de 1955.
Por haber sido declarado "inútil temporal".

Soldado Especialista.

Nicolás Quetglas Frontera. — En 11 de juniode 1955.—Por haber cumplido su compromiso y nosolicitar otro nuevo.

Corneta.

Carmelo Romero García.—En 13 de mayo de 1955.Por habérsele rescindido el compromiso por aplicación de lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento Orgánico de Clases de Tropa.

Tambores.

Leopoldo Jiménez Nieto.—En 13 de mayo de 1955.
Por habérsele rescindido el compromiso por aplica
ción de lo dispuesto en -el artículo 63 del Regla
mento Orgánico de Clases de Tropa.

-

José Pozos Barro.—En 13 de mayo de 1955. Por
ídem íd.

Educando de- Banda.

Luis Pedrazo Parra.—En 15 de junio de
Por falta de aptitud profesional.

Músico Educando.

1955.

Luis Fernández Femenías. En 25 de junio
de 1955.—Por haber cumplido su compromiso y no
solicitar otro nuevo.

Soldados voluntario's.

Andrés Durán García.—En 23 de mayo de 1955.
Por haber cumplido su compromiso y no solicitar
otro nuevo.

Antonio Martínez Aznar. En 31 de mayode 1955.—Por ídem íd.
Daniel Valera Recobén:—En 30 junio de 1955.

Por ídem íd.

Madrid, 30 de julio de 1955.

Excmos. Sres.
. • •

Sres. .

MORENO

ORDENES DE OTROS MINISTER

Ministerio del Ejército.

IOS

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pensiones.—En cumplimiento de lo dispueel artículo 43 del Reglamento para la aplicacivigente Estatuto de Clases Pasivas del Estad2,blica a
•

continuación relación de pensiones con(
en virtud de las facultades que le confieren
Consejo Supremo las Leyes de 13 de enero d
v 5 de septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, a
a fin de que por las Autoridades competentescumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42ferido Reglamento.

Madrid, 9 de julio de 19..45. El General Srio, Roberto White Santiago.

'sto en

ión del
se pu
zedidas
a este

e 1904
nexo),
;sedé
del re

ecreta
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RELACIÓN QUE SE CITA.

Estatuto de Clase' Pasivas del Estado
de 22 de octubre.de 1926.

Madrid.—Doña Pilar Cortés Díaz, viuda del Ofi
cial segundo D. Manuel Díaz Escribano : 3.000,00
pesetas anuales, a percliir por la Dirección General
de la Deuda y Clases Pasivas desde el día 27 de ene

ro de 1955.—Reside en Madrid.
Cádiz.—Doña María Cantos Jiménez, huérfana del

Auxiliar del C. A. S. T. A. don José Cantos Ra

mírez : 1.333,33 pesetas anuales, a percibir ilor la

Delegación de Hacienda de Cádiz desde el día 17 de
febrero de 1955. Reside .en San Fernando (Cá
diz).—(4).

Estatuto v Ley de 17 de julio de 1946.

La Coruña.—Doña Celia 'Anca Luaces, viuda del

Contramaestre primero D. Avelino Fernández Gar

cía : 22.450,00 pesetas anuales, a percibir por la De
,

legación de Hacienda de El Ferrol del Caudillo des

de el día 4 de enero de 1955. Reside en El Ferrol

del Caudillo (La Coruña).

Al hacer a cada interesado la notificación de su se

ñalamiento, la Autoridad que la practique, conforme
previene el artículo 42 del Reglamento para la apli
cación del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Es

tado, deberá, al propio tiempo, 'advertirle que, si se

considera perjudicado en su señalamiento, puede in

terponer, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4•0

de la Ley de 18 de marzo d. 1954 (Boletín Oficial
núm. 83), recurso de agravio1 ante el Consejo de Mi

nistros, previo recurso de reposición que, como trá

mite inexcusable, debe formular ante este Consejo
Supremo de Justicia Militar, dentro del plazo de,
quince días, a contar desde el día siguiente al de

2quella notificación y por conducto de .la Autoridad

que la haya practicado, cuya Autoridad deberá infor

mado, consignando la fecha de la repetida notifica
ción y la de la presentación del recurso.

OBSERVACIONES.

(4) Se le transmite la pensión vacante por fa

llecimiento de doña Rafaela Jiménez Garrido, a

quien la fué concedida por este Consejo Supremo
el 23 de junio de 1943. (D. O. núm. 160). La per
cibirá mientras conserve la aptitud legal, desde la

fecha que se indica en la relación, día siguiente al

del fallecimiento de su citada madre.
Madrid, 9' de julio de 1955.—El General Secre

tario, Roberto White Santiago.

(Del D. O. del Ejército núm. 167, pág. 339.)

REQUISITORIAS

Ignacio Gangoiti Echevarría, de veintiséis años

de edad, soltero y natural de Benne° (Vizcaya),
Marinero y destinado últimamente en el .vapor 11/.1-on
ie-Iciar, a quien se le instruye -expediente por deser

ción mercante ; comparecerá, en el término de treinta

días, contados a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Capitán de Infantería de Marina don

-Juan José de Abréu y Páramo, Juez instructor de

la Comandancia Militar de Marina de San Sebas

tián, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde

si no lo hiciere.

,Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, que, en caso de ser habido, séa pues
to a disposición de este juzgado, a los efectos que

procedan.
San Sebastián, 30 de julio de 1955.—El Capitán

de Infantería de Marina, juez instructor, Juan José

de Abréu y Páramo.

ANUNCIOS PARTICULARES

DEPARTAMENTO MARITIMO
DE EL FERROL DEL CAUDILLO

PARQUE DE AUTOMÓVILES NÚMERO 2.

Subastas.—E1 día 31 del próximo mes de agosto,
a las doce horas, tendrá lugar en la Secretaría de

este Departamento Marítimo acto de pública subasta,
con arreglo a las normas aprobadas por la Supe
rioridad, para adjudicación provisional en venta de

cuatro automóviles tipo turismo.
Estos vehículos, así como el pliego de condiciones,

podrán ser examinados por los licitadores en el lo

cal del Parque de Automóviles, número 2, sito en la

calle de La Muralla., de El Ferrol del Caudillo.
El precio de éste anuncio será de cuenta de los

adjudicatarios.
El Ferrol del Caudillo, 30 de julio de 1955.—

El Jefe del Parque de Automóviles número 2, Luis
Dapena.

~RENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


